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Quito, 16 de junio de 2017 

Señor 

VÍCTOR ALFREDO LÓPEZ VÁSCONEZ 
Presente. - 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle que la Junta General y Universal de 

Socios celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarle y designarle a usted como 

PRESIDENTE de la compañía SR3INVENT CIA.LTDA. para el periodo de dos (2) años 

de conformidad con el estatuto social, dicha sociedad mercantil ha sido constituida mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Cuadragésima Primera del cantón Quito, el 23 de 

mayo de 2017, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 14 de junio de 2017, 

bajo el número de inscripción 2591. 

Conforme el Artículo 20 del Estatuto constitutivo de la compañia en referencia, usted 

subrogará al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare o se 

ausentare, y le corresponde cumplir las demás atribuciones contenidas en el mismo artículo 

y pertinentes del Estatuto Social de la compañía. 

Felicitándole por tal designación y augurándole éxitos en el desempeño de su cargo, quedo 

de Usted. 

   a. Salomé Camjtró.S. 

Sécretaria Ad-hoc de la Junta 

Razón de Aceptación. - Con esta fecha acepto el nombramiento de Presidente de la 

Compañía SR3INVENT CIA.LTDA,, por el período estatutario de dos años. Quito, D.M. 16 

de junio de 2017. 

    VÍCTOR ALFRÉDO LÓPEZ VÁSCONEZ 
CC. 1716962822 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 31589 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10167 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SR3INVENT CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: LOPEZ VASCONEZ VICTOR ALFREDO 

IDENTIFICACIÓN: 1716962822 Ñ 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
    

  

2. DATOS ADICIONALES: o 
[ CONST. RM 2591 DEL 14/06/2017.- NOT. 41 DEL 23/05/2017 DS * ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN ES TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE El ÑTRAN EN BLANCO" NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCÍ ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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